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BOLETIN OFICIAL 
D E I i A P R O V I N C I A D E M A D i ^ I D 

Las leyes, ordene» y anuncios qne hayan de insertarse 
«a ios B O L * T I » « S onoiaxAs se han de mandar a l Jefe Bo. 
Utico respectivo, por cnyo oonduoto se pasarán a los 
•Altores de tos mencionados periódicos. 

(tal orto i* ti» A i rO le 133 

» • m k b l l M lea d i i u i , r » i * e y t « ' i « » e » m i " « « " -

PRECIO DE SUSCRIPCION 

E n esta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
inora de ella, 8'60 a l mea, 10*50 a l trimestre, 21 a l semestre y 42 por nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administraoión del BOLST IN , 
oalle dei A lmirante , 15, bajo.— Fuera de esta oapital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a de inaere i 

Anuncios oficiales de pago,|Hn0a 6 fracción. 

Id, particulares, id. id. id 

Número suelto, SO céntimos. 

0*50 psaeta 

0"75 id, 

P a r t o oficial 
P,*eali loa Canéale da • i n l a t r e e 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde)) 8 . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y Doña Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 3.* 

Administrae 6n provincial 
Per la Direooión generel de Adminis

tración se ha dispuesto, de oonfermi ad 
oon lo preceptuado en el art. 25 del Re 
glamento provisional pera la ejeouoión 
de la ley de 19 de Octubre de 1889, poner 
de manifiesto el expediente instruido 
oen motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Antolin Pérez Suarez, oon
tra aouerdo de le Exorna. Diputaoión 
provincial de le provinoia, que redujo le 
Jubüaoión que venle dlafrutando en oon
oepto de ayudante de músioa del Hosp i 
cio, oen el f in de que los interesados 
pnedan alegar y presentar los documen
tos ó Justificantes que consideren oondu 
oentes á su dereoho, dentro del plezj de 
veinte días, á oontar desde la pnblioaoión 
de la presente orden. 

Lo que se annnoia en este periódioo 
efioial para los efeotos legales corres
pondientes. 

Madrid 9 de Jul io de 1909.—El gober
nador, marqués del Vedi l la . 

C C jjjj DE 8 B C L O T ¡ Í 
Sestón deis de Abril de 1909 

Señores que asistieron: Diaz Rodrí
guez (presidente), Olavide, Cevanna, 
D. Arturo Campos. Caateleln y Goit ia. 

Abierta la sesión á laa ooho y media 
en punto de la m a ñ a n o , bajo la presiden-
oie del Sr. D. Mannol Diez Rodríguez 
(coronel vicepresidente de la Comisión 
mixta), y oen eeiatenoie de lee señores 
véceles facultativos D. Justo Gavaldá y 

D . Francisco Sobrino, fué leída y apro
bada el aota de la anterior. 

Aoto seguido la Comisión prooedió al 
juioie de exenoienea y revisión de excep
ciones del aotual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Beemplaeo de 1909 

Buenavieta 

2, Gerardo Fernández López, pendien
te de olasifioaoión. 

t , Franoisoo Llana Guiohot, ídem de 
reeonooimiento. 

8, Manuel Ruiz Lar r in , Hora Id. 
10, Gerardo Puente Martínez, recláme

se oertifioaoióo á la Cárcel Modelo; pen
diente de reeonooimiento. 

13, Joeé María Crespo Herrero, reolá
mese oertifioaoión para justificar que es 
alférez de fregata. 

17, Emete.rio Loaañez Pérez, (ooneoido 
por José), soldado oondioional compren
dido en el oas» segundo del ert. 87. 

19, Pláoido Plaza V i l l a , Inútil; exolul
do temporalmente. 

23, EvariHto Vázquez Fernández, re -
olámesj oertifioaoión de existenoia en 
filas en el regimiento infantería del Rey. 

27, Carlos Somonte Ares, se devuelve 
el expediente para su ampliaoióo. 

29, Raimundo Huete Aguado, idem 
fd. Id. 

81, Luis Aloalde y Alcalde, soldado 
condiai «nal oomprendido en el oa-.o se
gu ido del art. 87 

32, Jul io Fernández Sanoho, reolámese 
oertifioaoión de existenoia en filas en e l 
14.* teroio de ls Gnardia oiv i l . 

39, Ramón D> z de Rivera y Casares, 
Idem íd. pare justificar que ese lferoz de 
fragats en el Ferro l . 

44, M . r i m.- Cogollor Quinte, talla 
1*500 m tro ; excluí io temporalmente. 

47, M i n a I Z r a o r a Basoeras, talla 
1'534 m tro-; idem 11. 

49, Bu.it» Ruiz Collado, inútil; idem 
idem. 

50, Antonio Joan Colón Aloalde, útil 
oondioional. 

52, Antonio Ortega Torija, pendiente 
de r i conocimiento. 

55, Junn Moreno López, útil oondioie- , 
nal. 

57, Santiago Fernández González, pen- ; 
diente de reconocimiento. 

61, Ambrosio Muñoz Martín, reoonoci- [ 
do el padre resultó impedido para el tra- ¡ 
bajo. Soldado oondioional comprendida j 
en el oaso primero dol art. b7. 

•2 , Rafael París Reina (ooneoido per ! 

Manuel), soldado oondioional oompren
dido en el oaso segundo del srt . 87. 

63, Antonio Duran Tonohad, Reoláme
se oertifioaoión para justificar qne ea se
gundo teniente del regimiente infante
ría del Rey. 

64, Acisclo Garoia Cuenoe Sastre, útil 
oondioional. 

6 i , Enrique Mateo Campea, r e c l á m e s e 

oertifioaoión á le Academia de A r t i l l e r í a . 

70, Emi l io Bonito Nieto, «til oondioio
nal. 

73, Cristóbal Soriano Rodríguez, útii 
oondioionel. 

76, Frenoisoo Belda y Méndez de San 
Jnan, útil oondioionel. 

79, Caries Casarrnbia Flores, inútil; 
exoíuido temporalmente. 

81, Angel Muñoz Blanco, soldado oon
dioional; oaso segunde art. 87. 

82, Jesús Garoia Bresnes, talla 1*510. 
Exoluído temporalmente. 

85, Manuel Aroe y Fernández de le 
Vega, útil oondioionel. 

87, José María Villagaroía Chaoóc, in
útil; exoluldo temporalmente. 

90, Pablo Ortega, BcrllnguOro, reco
nocido el padre resultó impedido paro el 
trabajo. Soldado oondioional oompren
dido en el oaso primero art. 87. 

92, Cruz Antonio Vázquez Martín, útil 
oondioional; reoonooido el padre resultó 
impedido; se justifica la exoepoión ale
gada. 

93, Lorenzo Gutiérrez Arcaiz , ae de
vuelve expediente para su ampliación. 

94, Dionisio Rodríguez Peinado, (oo
neoido por Manuel), so devuelve el expe
diente para su ampliación. 

96. Juan de Dios Olózaga Hidalgo, 
soldado oondioional oomprendido en el 
easo segundo art. 87. 

102, Gui l lermo Méndez y Sánohez 
Illesofis, idem id . primero ídem. 

106, Ramón Fernández Guindal, útil 
oondioional. 

107, Casimiro Molina Fernández, pre -
oédeRe sea reoonooido en su domioilio. 

110, Eugenio Mesonero-Romanos B a 
rren, útil oondioional. 

115, Saturnino Navaoerrade Uoete, sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
s e g u n d o art. 87. 

116, Naroieo Sánohez Aparioio, reclá
mese oertifioaoión á la Aoademia de I n 
fantería. 

120, Pablo Manso de Zúñiga y Monte
sino, i d . i d . i d . 

121, Jesús Mafs Parre, reoonooido el 
padre reeultó impedido para el trebeje; 

soldado oondioionel oomprendido en el 
oaso primero art. 87. 

123, Fernando Pansa Gómez, soldado 
per haber resoltado útil. 

124, Gabriel de Miguel Romero, útil 
oondioional. 

133, Eugenio Roiz Garóes, inútil; ex
oluldo totalmente, oon arreglo al oaae se
gunde ert. 80. 

137, Carlos Morón Figueras, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo art. 87. 

138, Valentín Eateban Franoisoo, pen
diente de reoenooimiento. 

139, Macnel Cabrera Moroillo, útil oon
dioional. 

142, Juan Aguirre Jiménez, soldado 
oomprendido en el case primero art. i ? . 

146, Justo Santos Caynela, id . , ídem, 
segundo, Id. íd. 

148, Carlos Martínez do Campes Serra
no, reclámase oertifioaoión para juatifioar 
que es primer teniente de Artillería del 
10* regimiento mentado. 

149, Rafael Plaza Bueno, ídem, Id, pa
ra justificar la existenoia en el Penal d* 
Santoña de su hermano Raimundo. 

152, Julio Aniego Hermógenes, idem 
Id., idem de defunción. 

159, Manuel Tegero Sánohez, útil oen-
dioional. 

154, Pedro Nolssoo Penen Gómez, se l -
dado oonüoiocal oomprendido en el case 
segunde art. 87. 

157, Fracoisoc Naranjo Cazorla, pen
diente de talla. 

159, Luis Cantero Valladolid, soldado 
oondioional oomprendido en el oase se-
art. 87. 

165, A l f o n s o Barón Torres, reclámese 
eertifioaoién á la Aoademia de Caba
llería. 

169, Pablo Madrid Carrasco, soldado 
oondioional oomprendido en ol oaso se
gando gundeart. 87. 

171, Emil io Nieto Esoudero, talla 1'427; 

exoluído totalmente; oaso teroero art. 80. 
181, Roger Fuentes Basti l lo y Cueto, 

pendiente de reooncoimiento. 
182, José López Bonet, soldado oondi

oional comprendido en el oaso primero 
art. 87. 

187, Gregorio Vioente Garoia, fd. Idem. 
192, José Trabado Garoía, Inútil; ex

oluído temporalmente. 
195, Franoisoo Morante Sevilla, so l 

dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del srt. 87 de le Ley. 

200, Mennel Yerro Maraal, se devuelve 
el expediente para eu ampliaoión. 
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209, Cipriano Giróla liedel, soldado 
por hiber resaltado útil. 

208, Alejandro Cermeño Pablo, pen
diente de talla. 

207, Garlos Capaila y Nieto de Molina, 
útil oondioional. 

218, Eduardo Sáonz Hermúa y Sáenz, 
Hermúa, saldado oondioional oompren
dido en el oaso segundo del art. 87. 

235, Alejandre Luciano Martínez Ló
pez, pendiente de tslla. 

239, Antonio Valoároel López, se de
vuelve el expediente para su ampliaoión. 

248, Manuel Rodríguez Horohe, reclá
mese oertifioaoión de existencia en la 
brigada Obrero Topográfica. 

248, Saturnino Mario Garda (oenooido 
por Alejandro), pendiente de olaaifi-
oaoióc. 

260, Fernando Sánohez de Tooa Muñoz, 
reclámase oertifioaoión de la Aoademia 
de Ingenieros. 

261, Ildefoneo Cristóbal Calvo, idem 
idem de la Guardia oivil, Comandanoia 
de Ciad., i Real. 

268, Gorman Guillen Carreras, pen* 
diente de reoonooimiento. 

'269, Julián Menohaoa Urquijo, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

277, Jesús Candela Más, útil oondi
oional. 

280, Gonzalo Llorens Tordeeillas, re
clámese oertifioaoión al Regimiente de 
Infantoris de Saboya, donde sirve oomo 
segundo teniente. 

282, Enrique Tuste Arias, no se justi
fica la exoepoión; inútil, excluido total
mente, oon arreglo al oaso segundo del 
artioulo 80. 

283, Gregorio Simeón Palomero Sanz, 
pendiente de reoonooimiento. 

286, Carlos López Minguezs, útil oon
dioional. 

287, Franoisoo Martínez Rodríguez, 
soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo artioulo. 87. 

293, Daniel Alvarei Regrlguez, Id. Id. 
296, Manuel Morales Gamellón, Id. Id. 
297, Bonifaoie Marcos Ruiz, se devnel 

ve el expediente psra ampliaoión. 
299, José Plaza Tornero, pendiente de 

olssifiosoión. 
306, Miguel Martín Sáez, id. id. 
307, Manuel Iñignez de Montoya Sán

ohez, idem de reoeoi miento. 
309, Baa lio Fayos y Fsyos, talla 1*509 

exoiuide temporalmente. 
314, Padre Carrero Lobón, soldado 

condicional oomprendido en el oaso pri
mero srt. 87. 

315, José Fraile Sánohez, talla 1*577; 
se devuelve el expediente para su am 
pliaoión; pendiente de clasificación defi
nitiva. 

320, Julián Fernández Rey, pendiente 
de olssifiosoión. 

323, Lorete Marisno de Lucas Vicente, 
talla 1*471; exoluido totalmente oon 
arreglo al oaso teroero art. 80. 

325, Eduardo Gómez Redondo, r e d á 
mese oertifioaoión del 5.* Regimiento 
Montsdo de Artillería. 

326, Manuel Zorrilla Soto, Idem al ba
tallón Cazadores Alba de Termes. 

327, Manuel Colóme y Garda Dona, re
dámese oertifioaoión á la brigada Obre
ra Topográfica. 

337, Arturo Barón García, Id. al bata
llón Cazadores de Arapiles. 

340, Pedro Sánohez Luengo, pendien
te de olesifioaoión. 

341, Carlos Redondo Ballester, r e d á 
mese oertifioaoión á la Aoademia de In
genieros. 

344, Agustín Torres Charti, pendien
te de reoonooimiento. 

345, Guillermo Hernánz Gómez Cua
drado, soldado por haber resultado útil . 

357, José Cárdena Arias, talla 1*511; 
excluido temporalmoote. 

358, Carmelo Cello Vilas, redámese 
oertifioaoión al regimiento Infantería de 
Pavía. 

344, Mariano Soria Bar ral la íd. de de
función . 

465, Luis Alvarez Ron Dávila, talla 
1*537, exoluido temporalmente. 

366, Joaquín Martín Hernández, pen
díante de talla. 

868, Félix Guarindo Zarzoza, soldado 
oondioional, oaso segundo, art. 87. 

372, Diego Martínez y Fernández Ra
mos, útil oondioional. 

San Martín de Val deiglesia. 
2, Domingo Maqaeda Sánohez, inútil; 

exoluido temporamente. 
9, Julán Pérez Esoribano, id. Id. id. 

Robledo de Chávela 
2, Santiago León Carrión, soldado 

por haber resultado útil . 
Chamartln. 

19, Gregorio José Cubillo] Sanz, ani
dado idem íd. Id. 

Chsmartln 
49, Ludo Mantón García, inútil, ex

oluido temporalmente. 
Fuenoarral 

10, Casto Soriano Casero, fd. Id. Id. 
Villar ejo de Sálvanos 

12, Isidoro Hermenegildo Ortega Gó
zalo, íd. íd. Id. 

A l e d a 

3, Gregorio Cea Peña, íd. id. Id. 
8, Ambrosio Julián López Pareja, idem 

ídem Id. 
Ajalvir 

1, Mariano Alarilla Bravo, Id. Id. Id. 
Mejorada del Campo 

1, Vicente .Cerezo Camaño, Id. id. id. 
Vallecas 

42, Mariano Alonso Alvares, id. Id. Id. 
67, Valeriano Garoia Araque, Id. íd. Id. 

Caito jar (Soria) 
1, Rafael Almería Almería, talla T490 

metros; remítase la oportuna oertifioa
oión á ls Comisión mixta respectiva. 

Rabanal del Camino (León) 
8, Manuel Vázquez Domínguez, talla 

1*512 m., id. id. id. ' 
Reemplazo de 1908 

Vid de Aranda (BurgoB) 
3, Hilario Martiu Sanz, talla 1*541 me

tros, remítase la oportuna oertifioaoión 
de la Comisión mixta respectiva. 

Vsldálizs (Santander) 
15, Victoriano Sánohez Sánohez, reoo

nooido útil oondioional. 
Reemplazo de 1907 

Santa Colomba de Somoza (León) 
12, Jesús Palaoios Pérez, reconocido 

inútil; remítese la oportuna oertifioaoión 
á la Comisión mixta respeotiva. 

Así mismo soordó la Comisión quedar 
enterada de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernaoión, feoha 12 del aotual, 
per la que se oenvoua el souerde de 22 de 
Enero último, que deolaró exoeptuado y 
pendiente de dos revisiones al mozo Ru
fino Blanco Ortiz número 8 el sorteo 
de Navaloarnero para el reemplazo de 
1901, disponiendo en su oenseouenoia 
que al referido mozo se le oonsideren oo
mo oumplídss lss tres revisiones y dar 
traslade de dioha Real orden al Ayunta

miento respectivo para sa reconocimien
to y el del interesado. 

Informar d ilustrisime señor direotor 
general de Administración que nada se 
puede resolver acerca de le que solicita 

tre otros, se sirve exoltar el eele de les 
alcaldes de sus términos munioipales d 
más escrupuloso oumplimiento de les 
preoeptes qne signen: 

1.* Tan pronto come en una leoali-
Oliver José López Arqueta, de naoiona- dad se implante algún servido de esta 
lidad franoeaa, mientras no justifique en 
debida forma su oondioión de español. 

Por el señor secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha oenourrido en 

; Indole, me dará onenta detallada de la 
I clase de oarrasjss y número de lee que 
¡' utilice, ospaoidad de los mismos y pre-
j oles estipulados per asiente; y en oada 
; oaso, si el recorrido se efeotúa dentro de 

este día á verificar las operaciones de I sn termine ó si traspasa lea límites del 
reclutamiento, si tenían la absoluta se
guridad respecto á qus loa mismos ó sus 
padres, hermanos, eto., fueran las verda
deras personas interesadas en oumpli
miento de lo que dispone el artioulo 129 
del Reglamento, habiéndose contestado 
afirmativamente por dichos represen
tantes en vista de las diligencia de idea 
tifiosoión veiifioadas por el distrito j 
presentadas en esta Comisión. 

Igualmente y en oumplimiento do le 
que disponen les artículos 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en osda oaao á todos los interesados el 
dereoho que lea asiste de recurrir en al 
zada ante el Ministerio de la Goberna
oión, si no estuviesen oonformes oon el 
acuerde adoptado per la Comisión mixta 
de Reolutamiento. 

Cen lo cual se dio por torminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
aota que firman el señor presidente de 

mismo. 
2. ' Exigirá inmediatamente á les dne 

ños de les ooob.es ó empresas la deolara
oión de alta que inte ellos deben presen 
tsr, oenfarme á lo que establece el ar
tículo 51 del Reglamento de 20 de Mar
zo de 1900, si ellos expontánesmente no 
lo hubiesen heoho oon antdaoión de ooho 
días el ejeroioio de la industria, oome es
tán obligados. Me manifestarán también 
el nombre y domioilio de loe propieta
rios 6 representantes de lss empresas 
constituidas. 

3. * Si por otro medio no les fuera po
sible cumplimentar este servioio, levan
tarán aota comprensiva de todos los di-
ohos extremos, ouyo documento me re 
mi tira en el primer correo. 

4. * Se advierte á las autoridades do 
reforonda, que ests impuesto es comple
tamente independiente de la Contribu
ción industrial á que también están sa

la Comisión y los señores véosles oon- \ jetas estas explotaciones (drounstanda 
migo el seoretario de que oertifioe. 

A Y U N T A M I E N T O S 
CARABANCHEL BAJO 

Se hslla expuesto al públioo en la Se
oretaria del Ayuntamiento, para oir re
damaciones dentro del plazo de quinoe 
días, el epéndioe al smillaramiento de la 
riqueza por rustios de este pueblo, que 
ha de servir de base en la formación de 
los repartos de la contribución psra el 
sflo de 1910, adviniéndose que, pasado . y exigirá responsabilidad subsidiaria i 
dioho plazo, no se admitirá ninguna. { los alcaldes por los devengos de la Ha-

Carabanohel Bajo á 7 de Julio de 1909. j oienda que por sa negligencia no se ha
gan efectivos. 

Madrid 6 de J u l i o de 1909 - E l a l a u 

que seguramente no ignoran), y 
Finalmente, á todo parte de alta ó co

municación en que me dé ouenta de al
gún servioio de esta índole, acompañará 
oertifioaoión eu que b jo sa responsabi
lidad me acredite todos y oada uno de les 
datos y detalles que se mencionan, oon 
más el número de kilómetros que reco
rran ordinariamente. 

Esta ofioina será tan rigurosa en cuan
to se establece on los preceptos anterie
res, que toda falta ú resoisión á les mis
mos será oonsiderada oomo denegación 
de auxilio á la autoridad que representa, 

=E1 aloalde, Ramón López. 

CHAPINERÍA 
Por dimisión voluntaría del que la 

desempeñsba, se hslla vaoante la plaza 
de secretario en propiedad de este Ayun
tamiento, dotada oon el sueldo anual de 
999 peaetas, pagaderas de los fondos mu
nioipales por trimestres venoidos. 

Les aapirantes que deseu eoupar dioha 
plaza pueden presentar las instanoiss en 
esta Aloaldla por el plazo dequinoa días, 
á oontar desde el en que aparezoa inser
to el presente on el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Chapinería 5 de Julio de 1909. - E l al
calde, Pedro Fernández. 

(Núm. 2.438.) (O.—107.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D S L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Impuesto de transportes 

ANUNCIO 

Esta Administración de Hacienda, te
niendo en ouenta que en ia presente es 
taoión del año y por la gran sfluenoia de 
forasteros en algunos puntos se aumen
tan les servidos de ooohes psra viajeros 
en ciertas peblaoiones y diligencias, en-

nistrador de Hacienda. A. Ruis de Ta -
. jada 

(Núm. 2.429.) 

MsPQSICIOSES 
de l a Subsecretaría y Secc i ones d 
• a t a M i n i s t e r i o y de l aa üependea 

c i a a c en t ra l ea 

DIRECCIÓN O E N E R A L D E ORIA C A B A L L A R 

Y REMONTA 

R e m o n t a 
Circular. Próxima la épooa anual 

de oubrioión por los oaballea sementales 
del Estado, y oon el fin de llevar á cabe 
este servioio oon la maytr regularidad, 
los jefes de los Depósitos tendrán pre
sentes las reglas signientss: 

1. a Las paradle á que se refiere el 
cuadro que á oontinuaoión se publica, 
marcharán á sus destinos por jornadas 
ordinarias siempre que hayan de esta
blecerse á una distancia de 4 ó menos do 
BU plana mayor, y por ferrocarril en lea 
demás otaos. 

2. * La duración de temperada de 
menta BCrá, en general, de 90 dias, sin 

( inoluir en ellos los neoesarioa para la ida 
1 y regreso á los destacamentos, pudiendo 
í loe jefes de éstos aumentar ó disminuir 
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este plazo, siempre que l u oirounstan-
oi i f l lo requieran, retirando laa paradas 
donde se observe qne ne hey oenonrren-
ela de yeguae y prorrogándola única
mente en oasos de verdedera necesidad, 
teniendo mny en cuanta pare ello, el m a 
yor gasto qne estas prórrogas p ropo r 
cionan. 

3. a Todoa los gastes de transporte 
per las marohaa de los sementales, de 
le fuerza qne loe oonduzoa, de les Jefes y 
efioisles enoargades de la revisión de las 
paradas y de la trepa y ganado de loa 
ouerpos qne también auxilien este serv i 
oio, serán oargo á lee fondos de orla ca
ballar. 

4. a Los corónelos jefes de los depósi
tos y jefes de los esouadrones de Mal lor -
oa y Tenerife, aolioitarán de loa excelen
tísimos señores capitanes generales, ges
tionen de los gobernsdoree civiles de les 
provincias ls inserción de esta oiroular 
en lee BOLETÍN ES OFICIALES, á f in de dar 

le mayor publioidad; y 
5. " Los indicados jefes oensnltsrán á 

mi autoridad el traslado do les paradas 
qne á su juioio lo merezoan per eooiden-
tee auoesivos, y también oualquiera duda 
que por si no puedan resolver. 

Dios g u a r d o á V . S. muohoa años. Ma
dr id 19 de Enero de 1909. =-El direotor 
general, Enriqne Zappino. 
Señores coroneles jefes de los Depósitos 

de oaballoa sementales. 
Excelentísimos señores capitanes gené

reles de les regiones, Baleares y C a 
narias. 

(Núm. 267.) 

CARGAS DE JUSTICIA 
E l día 15 del aotual y auoesivos, de on -

oo de la mañana á una de la tarde, ae sa
tisfarán en la Dalegaoión de Haciende 
laa nóminas de oargas de Justicia perte
necientes á este provinoia, en la siguien
te forran: 

Dia 15 nómina del artíoulo primero. 
E l 16 las de los artículos tercero y 

quinto. 
T el 17 las de resultaa y todas sin d is 

tinción. 
Quedando eu este día definitivamente 

oerrado el pago. 
Madrid 8 de Julio de 1909.—El delega-

de de Hacían l a . =P . S., A. Monsalve. 
(Núm. 2.437.) 

MINISTERIO DE ESTADO 
3:—Obra Pía 

COPIA 
«Proouraoión general de Tierra Santa. 

—Jerusalén. - Exorno. Sr. : Me ea soma-
mente grato eouaar á V . E . reoibo por 
duplioado de frenóos 28.509 38 (veinti
ocho mil quinientos nuevo oen treinta y 
ooho c én t imo » ) , prodnoto de le idéntioa 
oantidad do pesetas recaudadas en les 
Comisarías dioo sanea de España en el 
año anterior 1907 y que, en ohequo de 
dioho valor dado por el Banoo de España 
sobre los Sres. Movellán y Angulo de 
París, me ha remitido V . E . , por conduc
to direoto de este Consulado de Espeña, 
oen data de 21 de Febrero de este eñe.— 
L a expresada sume será preferentemen
te invertido, según laa diversas disposi 
oiones reales preoedentes, en benefioio 
de los santuarios y edificios españoles 
existentes en estoe Lugares Santos.= 
Dios guarde á V. E . muohos años. Je
rusalén 14 do Marzo de 1908.=(Firmade), 

Padre F r . Mateo Hebrere, procurador 
generel de Tierra Santa (oen rúbrioa). -
Exorne. Sr. D. Ramón Gutiérrez y Osee, 
jefe de la Obra Pía. = dedrid.=»Está oon 
forme, Ramón Gutierres y Osaa. 

(Núm. 1.054.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES' 
J u a g a d o s m i l i t a r e s 

Eduardo Botella Alonso, hijo do Eduar
do y do Dolores, natural de Medrid, so l 
tero, oemeroiante, de veintinueve sños 
de edad, ouyas señas personales ó espe
ciales se ignoren, qne vivió en Corral de 
Bustos, previnoie de Buenos Aires (Re
pública Argentina), se le oita per falta 
de preaentaoión para el servioio militar, 
per lo que deberá presentarse al primer 
teniente juez instructor, don Heliedoro 
Maclas, del Regimiente de Saboya nú
mero 6, sito en el cuartel de M i r l a C r i s 
tina en Madrid, en el plazo de treinta 
dias, en el oonoepto que, de no ver i f i 
oarlo, será deolarado en rebeldía. 

Madrid 27 Junio de 1909. »B1 primer 
teniente j u e z instrnotor, Heliodero 
l i adas . 

(Núm. 2.298.) (B.-1.917.) 
ED ICTO 

Don Crist ino Bermúdez de Castro, oo-
mandanto jefe del batallón segunda 
reserve de Madrid, número 1, y juez 
instruotor del expediente administra
tivo que se sigue el oapitán D. Maroe-
lino Brieva Morales. 
Hallándome instruyendo expediente 

administrativo en everignaoión de los 
verdaderos acreedores al capitán que fué 

| habi itbdode Comisiones activas y Reem 
: plazo de esto primer Cuerpo de Ejército 
¡ en el año 1883, D. Marcelino Brieva Mo

rales, y siendo uno de tantos aoreedoree 
Hortensie Guerrero, por el presente edio
to, y usando de laa facultades qne me 
oonoede el Código de Justicia Mil i tar , 
eito llamo y emplazo para que en el tér
mino de treinta días, á oontar desde la 
feoha de su publioaoión oomparezoa en 
este Juzgado sito en el cuartel dei R «se
rio, looal que ooupa le Z >na de Recluta
miento de Medrid, número 1, á doña Hor 
tensia Guerrero, ouyo domioilio y para
dero se ignora, por ser necesaria su pre-
senois pera la más rápida administración 
de juatioia, y de ne serle posible su pre-
senoia ante este Juzgado, raanifertara la 
looalidad donde se encuentra para proce
der á lo que hayalugar. 

Y para que el presente edioto tonda la 
debida publioidad, insértese en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de eata 
provinoia. 

Madrid 28 Janio 1909 =E1 comandan
te juez inatruoter, C r i s ti ue Barmúiez de 
Castro. Ante mi: el seoretario, Satur
nino Ruiz. . 

(Núm. 2.309.) (B.=1.926.) 

C O N G R E S O 
Den Ramiro Cores y López, jues de p r i 

mero inatanoia y de instruooión del 
distrito del Cengreee de esta oorte. 
Per el presente oite, llame y emplazo i 

Pedro Aparicio Liñan.natnral de Lezuza 
(Albacete), hijo de Franoiaoo y de Petra, 
de treinte y seis enes, oseado, jornalero, 
•eoioo de Albaoote, oalle de Consejo, nú
mero 6, y onyo eotual paradero se igno
ra , pare que en el término de diez días, 
oontados desde el eigniente el en qae es
ta requisitoria se inserto en el BOLBTIBT 
OFICIAL , oomparezoa ea mi Sala -audien
cia, sita en el Palaoio ds loa Juzgados, 
oalle del General Cas taños , oon el objeto 
de responder á loe cargos que le resul 
tao en causa que ae le sigue per hurte; 
eperoibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las anteridades y ordeno á los agen -
tes de le policía judioial procedan á la 
buBoa del expresado procesado, ouyaa 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos negros, moreno, barba 
y bigote afeita los y viste de artesano, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en este Juzgado. 

Madrid 26 de Junio de 1909 —Ramiro 
C e r e s . = E i esoribano, Rafael Valdivieso. 

(Núm. 2.305.) (B . -1924 . ) 

J u z g a d o s m o n i o i í a ; » s 
BUENAV ISTA 

En v ir tud de providenoia del señor jues 
munioipal del distrito de Buenavista de 
eata oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Felioidad Bañaz Isaac, que dijo 
v iv ir en la oalle de Torrijos núm. 16, se
gunde, cuarto núm. 5, y ouyo paradero 
en la aotualidad ae ignora, para que en 
el termine de nueve dias oomparezoa en 
dioho Juzgado, eito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, A cumplir la 
pena que la ha sido impuesto en el juioio 
de faltas núm. 165-909 que pende en 
este Juzgado por lesiones, eperoibidaque, 
de no verifioarlo, la parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Junio de 1909. = V . ' B.* 
—Fermín Castañón. =E1 seoretario, A l 
fredo del Castil lo. 

J u a g a d o s d « i . « i n a t a n o i a 
C E N T R O 

Antonio Peral Pérez (á) «El Compare» j 
natural de Seville, soltero, panadero, de 
veintidós sños, que tuvo su domioilio en 
le oalle de Embajadores 7, prinoipal i z 
quierda, per hurto, para que oomparez
oa ante el Juzgado de instruooión del dis 
trito del Centro, dorante el término de 
diez días. 

Madrid 25 de Jnnio de 1909.=FeIipe 
Torres .—El esoribano, lioenoiado Rafael 
L . de Pendo. 

(Núm. 2.303.) (B.-1.922.) 

(Núm. 2.219.) (B,—1.854 ) 
En v irtud de providenoia del señor juez 

munioipal d d distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Ignacio Ruiz Pérez, que dijo 
v iv ir en el camino Alto de Vioálvrro, 
tejar del Pellejero, y ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve díaa oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, mimo 
re 2, pise segundo, á oumplir la pena que 
le ha sido impuesto en el juioie de faltes 
núm. 265-909 que pende en este Juzga
do por desobediencia, apercibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Junio de 1909.—V." B . * 
—Fermín Castañón.—El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.220.) *B.:=1.855.) 

E n v ir tud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Dominión Mensanote, que dijo v i
vir en la El ipa, camino alto de Vioálvare, 
onyo paradero en le aotualidad se i g 
nore, pera que oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, A oumplir l e p e 
na qae le ha sido impneete en el j á l 
ele de feltas núm. 365-909 que pende e a 
eate Juzgado per deaebodienoia, aper
cibido que, de no verifioarlo, le parara e l 
perjuioio á qae hayo lugar en dereoho. 

Medrid 19 de Jnnio de 1909.=V. # B.* 
=̂ Fermín C a s t a ñ ó n . - - E l seoretario, A l 

fredo del C a s t i l l o . 

(Nüm. 2.221.) (B.—1.856.) 

En v i r tnd de providenoia del señor jues 
munioipal del dietrito de Buenavista de 
esta oerte, por el presente se oita y e m 
plaza á Manuel Chioueno Méndez, que di
jo v iv i r en la oalle de Núñez de Balboa, 
27, eo chara, y ouyo paradero en le 
actualidad se ignora, para que en el t e r 
mine de nueve dias oomparezoa en diohe 
Juzgado, siteen la calle de B iléa, núm. 2, 
pise segundo, á oumplir la pena que le he 
sido impuesta en el juioio de faltas nú
mero 512-909 que pende en este Juzgado 
por maloa tratos, eperoibido que, de na 
verifioarlo, le parará el perjuioio A qae 
haya lugar en dereeho. 

Medrid 19 de Junio de 1909. - V / B . * 
=Fe rm in Castañón.=E1 aeoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Nám. 2.222.) (B.—1.857.) 
CHAMBERÍ 

En v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohea Lumbier, juoz munioipal 
del distrito do Chamberí de esta oorte, 
ee oita, llama y emplaza á Jul io Garr ida 
Torralba, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que eu 
término de segundo dia oomparezoa ea 
dioho Juzgado A ser reoonooido por e l 
médioc forense en el expediente numere 
696 de 1909, bajo aperoibimiento de que, 
BÍ no lo verifioa, le parará ol perjuioio 
que ha ya lugar. 

Madrid 17 de Juoio de 1909.=V. # B . ' 
Miguel Ojhoa. E l seoretario, Luía 
Garrido. 

(Núm. 2.242.) (B.—1.872.) 

En v ir tud de providenoia del Sr. D. M i 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipel del 
distrito de Chamberí de esta oorto, se oita» 
llama y emplaza á Sabas Montes Barza l , 
ouyas demás oirounstanoias y aotnal p a 
radero se ignoran, para que en termine 
de segundo día oomparezoa e i dioho Jua
gado á ser reoonooido p >r el mé iioo f o 
rense en el expediente oún. 672 le 909, 
bajo aperoibimiento de que, ai ne l e 
verifioe, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1909. =V . ' BL* 
=Miguel Oohea. = E l seoretario, Luía 
Garrido. 

(Núm. 2.243.) (B.-1.873. ) 

Bn v i r tud de providenoia del señor 
Miguel Oohea Lnmbier, jues m u n i o i p a l 
del distrito de Cuamberf de eate oorte, ee 
oita, llama y empiezo á Ramón Suaro Pé
rez, ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoren, para que en térmi
no de segando día oomparezoa en dioha* 
Juzgado á extinguir le pena impuaete en 
juioio de faltas número 6!1 do 1909, 
bajo aperoibimiento de qne, si no lo ve r i 
fioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Jnnio de 1909.=V.' B . » = 
Miguel Oohee.=El seoretario, Luis G a 
rr ido. 

(Núm. 2.244.) (B.—1.874.) 

E n v i r tud de providenoia del señor dea 
Miguel Oohea Lumbier, juez munioipal 



áel distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, Heme y emplaza i Ger t ru
dis Barahena Caballo, F lora Redondo 
Aran da y Catalina del Castillo, ouyas de 
satis oirounstanoias y actuales paraderos 
se ignoran, para que comparezcan en di -
aho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juioio de faltas número 147 de 909, 
bajo apercibimiento de que, si no le 
verifioan, las parará el perjuicio que 
haya, lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1909.**V.' B.* 
—Miguel Oohea.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.245.) (B—1.875.) 

E n virtud de providenoia del señor den 
Miguel Oohea Lumbier, jues munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
ae oita, llama y emplaza á Leonor Váz
quez y Gregoria Plaza, ouyas demás o i r 
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran , para que comparezcan en[dioho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltes numere 641 de 909, baje 
apercibimiento de que, s i no le verifican, 
las parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1909.=V.* B.* 
—Miguel Oohea.=El seoretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.246.) (B.-1.876.) 

E n virtud de providencia del Sr . D. M i 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
sita, llama y emp l a za á Cándido Delgado, 
cuyas demáa oirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, psra que c o m p a r e z c a 
en dioho Juzgado el dia 12 de Agosto 
préximo á las onoe á oelebrar juioio do 
faltas número 956 de 908, bajo apercibi
miento de que, lo verifica, si no le para
rá el per juioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1909.= V.* B . ' 
«Mignel Oohea. = E l secretorio, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 2 247.) (B.-1.877.) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y empieza á Tiburoia Vacas 
Rodríguez, ouyas demás oirounstsnoias y 
actual paradero ee ignoran, para que 
eemparezoa en dioho Juzgado, á las onoe, 
á oelebrar juioio de faltes núm. 170 de 
909, bajo apercibimiento de que, s i no le 
ver i f i ca , la parará el perjuioio que haya 
lugar. =Enmendado—Agosto—vale. 

Madrid 17 de Junio de 1909. — V . ' B.* 
x=Miguel Oohoa. = E l secretario, Luis 
Garr ido , 

(Núm. 2.248.) ( B . - l 878.) 

E n v ir tud de providenoia del señor 
den Miguel Oohoa Lumbier, juez muni 
oipal del distrito de Chamberí de eata 
corte, se oita, llama y emplaza á F loren
tino Lobato Martínez y Juana Valero 1 

Cabezuela, ouyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezcan 
en dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de f sitas número 649 de 
909, bajo aperoibimionte de que, s i ne lo 
verifioan, les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1909.=V.° B.° 
-M igue l Oohea. = E l seoretario, Luis 

Garr ido. 

(Núm. 2.249.) (B.—1.879.) 

E n v i r tud de previdencia del señor den 
Miguel Oches Lumbier , jnes munloipol 
del distrito de Chamberí de eata oorte, se 
oita, llama y emplaza á L u d a Rodríguez 
y Cándida Fernández, ouyas demás oir
ounstanoias y aotnales paraderos se igne 
ron, para que en término de segundo 
día oemparezoan en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de f a l 
tas n úm. 481 de 909, bajo apercibimiento 
de que, s i no le verifioan, laa parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1909. = V . ' B.* 
=•= Miguel Oohea. =E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.280.) (B.—1.880.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Juan José María 
Garda , por escándalo, y san-lado oon el 
número 1.680 de 1908, se ha diotado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva dioen ssí: 

Sentencia: E n la v i l la y corte de Ma
drid á 12 de Junio de 1909, el T r i bu 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos den 
Caries Saurss y den Enrique Gesta, 
habiendo viste el precedente juioio de 
fsltas seguido entre portes: de la una el 
Ministerio Fiscal , y de la otra como de
nunciado Juan José María Garda , ouyas 
demás oirounstsnoias ya constsn. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Juan José Ma
ría Garda á la pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión y oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa. -Car los Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia per el señor D. M i • 
guol Oches, juez munioipal del distrito 
de Chamberí, estsndo oelebrande au 
dienoia en el día de sn feohs, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante á ls rebeldía del enjui 
ciado y á f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expide el 
presente en Madrid á 19 de Junio de 
1909. = V . ' B / = Miguel Oohea.=El se
oretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.277 ) (B.- l .900. ) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Ciriaoo N., per le
siones, y señalado oon el número 1.821 
de 1908, se ha diotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva d i 
oen asi: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma
drid á 12 de Jnnio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. Miguel Oohea, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sanras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
to el precedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio F i s -
oal, y de la otra, oomo denunciado, 
C i r i a o o N., cuyas demás oirounstsnoias 
ya o;testan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondoiamos en rebeldía ó Ciriaoo N. , 
á la pena de quinoe días de arrresto y 
oos tas. 

Asi por esta sentenoia lo p r o n u n 
ciamos, mandamos y firmamos. — M i 
guel Oohoa.— Carlos Saurss —Enrique 
Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Mignel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 

el Tribunsi en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Gar r ida . 

T mediante i la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notificaba en 
forma la anterior senteneis, expido el 
presente en Madrid á 19 de Junio de 1909. 
— V . ' B . * - Miguel Oohoa — E l secreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.278.) (B.—1901.) 

E n el juioio verbal de fe'tas seguido 
en este Juzgado oontra Bernardina Rive
ra, por amenazas, y señalado oon el nú
mero 316 de 1909, se ha diotado sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen ssí: 

Sentenoia: En l s vi l la y oorte de Ma 
drid á 12 de Junio de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chemberl, 
oompueste de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos S a u r a s y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el preoedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una, el Minia 
terio Fiscal, y de la otra, oomo denun
ciado, Bernardino Rivera, ouyas demáa 
oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Bernardina R i 
vera á la pena de 50 pesetas de multa y 
laa oostas. 

Así per ests sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohea.—Carlos Sauras. — Enrique Gesta. 

Pub íoaoión: Leído y publioada fué la 
anterior sentencia per el Sr . D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienois 
el Tribunal en el día de sn feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á f in de que sea notificada en 
forme ls snterior sentenoia, expide el 
presente en Madrid á 19 de Junio de 1909. 
— V . " B.*—Miguel O o h o a . - E l seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.279.) (B . - l . 902 . ) 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Juan Fernández, per 
msloB tratos, y señalado oon el número 
1.227 del último año, se ha diotado sen* 
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioen asi: 

Sentenoia: E n l a v i l la y corte de Ma 
drid á 12 de Junio de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D . Miguel Oohoa, 
juez municipal, y adjuntos D. Carlea 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
te el precedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio F i s -
oal, y de ls otra, oomo denunoisde, Juan 
Fernández, cuyas demás oirounstanoias 
ya constan. 

Fallamos: qne debemos condenar y oon 
donamos en rebeldía á Juan Fernández 
á la pena de oinousnta pesetss de multe 
y lss costas. 

Asi por esta sentenoia le prenuncia
mos, m a n d a m o s y f i r m a m o s . — Mignel 
Oches.—Carlos Sauras. Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr . D. Miguel 
Oohea, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feohs, ds que 
doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante á ls rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea netifioada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre 

senté en Madrid i 19 de Junio de 1909.= 
V.* B. '=Migue l Oohoa. = E l seoretario. 
Luis Garrido. 

(Núm. 2 281.) (B.-1.908. ) 

E n el juicio verbal de fsltas seguido en 
este Juzgado oontra Fuigenoia Clemente, 
per hurto, y señalado oon el número 281 
de 1909, se ha diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentenoia: E n la vi l la y oei»te de Madrid 
á 15 de Junio de 1909, el Tr ibunal m u 
nioipal del distrito de Ch raberf, com
puesto per los señores D. Miguel Oches, 
Juez munioipal, y a d j un te s D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gaste, habiendo vis
te el precedente juioio de fa l tas seguido 
entre partes: de le una el Mioisterio Fis
cal, y de la otra, oomo denunciada, F u i 
genoia Clemente, ouyas demás oironns-
tanoias ya oenstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Fuigenoia Cle
mente á la pena de treinta días de arreste 
y costas. 

As i por ests sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohos.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr . D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del di trito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de su feoha, de qne 
doy fe .=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjuicia-
ds, y á f in de que sea n o t i f i c a d a en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 19 de Junio de 1909.=V." B.* 
=Miguel Oohoa.—El secretario,Luis Ga
rr ido. 

(Núm. 2.280.) (B.—1.904.) 

E n el Juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra José González por 
por desobediencia, y señalado oen el nú
mero 1.658 de 1908, se he diotado sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte d is
positiva dicen asi: 

Sentencia.—En IB v i l la y oorte de 
Madrid á 12 de Junio de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oem 
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y a d j u n t o s D. Ca los 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: de la una el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oomo denunoisde, 
José González, ouyas demás oirounstan
oias ya oenstan. 

Fallamos: Que debemos ooodenar y 
condenamos en rebeldía á José González 
á la pena de 25 pesetas de multa «repren
sión y oostas. 

Así por esta senteneis lo pronuncie
mos, mandamos y f i rmamos . — M i g u e l 
Oohea. — Carlos Sanras. — E n r i q u e Gesta. 

Publioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienois 
el Tribnnal en el día de BU feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioia-
do, y á fin de que sea notificada en forma 
la snterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid i 19 de Junio de 1909.=V.' B.* 
- M i g u e l Oohea. = E l secretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 2.282.) (B.—1.905.) 

Imprenta de A. Alonao, B*rbit>ri.8.— .*<i-i l 


